
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

17013311200120240001700 Ordinario Hector Ivan Osorio 
Gomez

Acción Del Cauca, 
Camposol Colombia 
Sas

30/01/2024 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca - En Virtud De Lo 
Anterior, En Aplicación De 
Lo Previsto Por El Artículo 
28Del Cptss Se Ordena 
Devolver La Demanda A La 
Parte Actora, A Finde Que 
Dentro Del Término De 
Cinco (5) Días, A Partir De 
La Notificaciónde Este 
Proveído, Subsane Lo 
Indicado, Y Presente 
Integrado En Un 
Soloescrito La Corrección, 
So Pena De Ser 
Rechazada La Demanda.

En la fecha miércoles, 31 de enero de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

17013311200120220015701 Proceso De 
Nulidad, 
Disolucion Y 
Liquidacion De 
Sociedades 
Civiles Y 
Comerciales

Judy Adriana Lotero 
Giraldo

Carlos Andres 
Hernandez Gomez

30/01/2024 Auto Concede - Primero 
Tener Por Notificado Por 
Conducta Concluyente Al 
Señorcarlos Andrés 
Hernández Gómez, Del 
Auto Admisorio De 
Lademanda Con Fecha Del 
14 De Noviembre Último Y 
De Las Demásactuaciones 
Que Obran En Este Litigio.

En la fecha miércoles, 31 de enero de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

17013311200120230002801 Proceso De 
Nulidad, 
Disolucion Y 
Liquidacion De 
Sociedades 
Civiles Y 
Comerciales

Oscar Ivan Hincapie 
Cardona

Marleny  Guarin Osorio 30/01/2024 Auto Concede - Se Accede 
A Lo Rogado, Y En Su 
Lugar Se Dispone Notificar 
Este Auto A Laseñora 
Marleny Guarín Osorio Y Al 
Abogado Que La Orienta 
En Estelitigio, Para Que 
Permitan El Ingreso De Los 
Señores Alonso Mejía 
Yjuan Pablo Mejía, Al 
Predio Denominado 
Tamboral, Para 
Queprocedan A Cumplir 
Con Las Labores Judiciales 
Que Requiere 
Elmandatario Judicial De 
La Parte Activa, Y Así 
Poder Avanzar Con 
Eltrámite Normal De Este 
Proceso.

En la fecha miércoles, 31 de enero de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.
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En la fecha miércoles, 31 de enero de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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En la fecha miércoles, 31 de enero de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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